
    
     
    

  

  

afaqui, — 25 MAY 2010 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO   
¡LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA JOMPAÑÍA REMAR, 
RESENTACIONES MARÍTIMAS DEL ECUADOR S. A. (REMAR) 

| 

domunica al público que la compañía REMAR, REPRESENTACIONES MARÍTIMAS DEL 
ADOR S. A. (REMAR), reformó su estatuto por escritura pública otordada ante el Notario 

nte Encargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 5Jde abril de 2010, fue 
p hada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. SIC-IP-DJC-G-10 

. 192% el 003352 * 25m 2010 | 
| REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo sIguiente: "ARTÍCULO 
| VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 
| Nombrar a los miembros del Directorio que serán hasta tres Principales y hasta tres Suplentes; 

de entre los tres Principales designará al Presidente y Vicepresidente dB dicho Organismo y 
que también lo serán de la compañía; todos quienes durarán un año eh el ejercicio de sus 
funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente;... ARTÍCULO VIGÉBIMO SÉPTIMO.- El 
Directorio estará formado por el Presidente quien dirigirá las sesiones; pdf el Vicepresidente y 
por un Director Principal... ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: El Directoriolpodrá ser convocado 

| por el Presidente o cuando menos por dos de sus Directores principales o por el Gerente 
| General de la compañía, mínimo con siete días laborables de anticipaciónlal día señalado para 

la sesión... ARTÍCULO TRIGÉSIMO: c) Celebrar y suscribir los contratAs de compraventa y 
gravamen de inmuebles, garantías o avales hasta por un monto de US Y 100.000,00 dólares, 
así como todo acto o contrato relacionado con el objeto social, hasta por fin monto en moneda 

| nacional o extranjera de US $ 300.000 dólares...*. 
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